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INSTANCIA SEGUNDA – APELACIÓN SENTENCIA 

PROCESO 
PROCESO VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE 

PROCEDENCIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 

DEMANDANTE LASCARIO ANDRÉS SANTAMARIA LÓPEZ 

DEMANDADO CARLOS AUGUSTO OSORIO ESCUDERO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art., 121 del CGP fija los términos dentro 

de los cuales se deben decidir los procesos, y el inciso 5 prevé que 

excepcionalmente puede ser prorrogado el de la segunda instancia hasta por 

seis meses más para decidirla. 

 

Dado lo anterior, en atención a que el término para resolver la alzada se 

encuentra próximo a vencer por circunstancias no atribuibles al Despacho, así 

como el conocimiento copioso de las acciones constitucionales que demandan 

atención prevalente, no es factible que el término inicial de seis meses se 

cumpla antes de que se pueda proferir fallo respectivo, razón por la que se 

dispondrá la prórroga dentro del presente proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho 04 del Tribunal Superior del distrito 

Judicial de Cartagena, DISPONE: 

 

Prorrogar hasta por seis (6) meses el término para definir la instancia, el que 

se contará a partir del vencimiento del lapso inicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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